
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N°   0050   -2021-MIDAGRI-SG/OGA 

 
 

Lima, 05 de abril de 2021 
 

VISTOS: 
 
La Carta Nº 009-CP-2021 del Consorcio Pacha; el Informe 

N° 018-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA de la Gerencia del Proyecto; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 06 de diciembre de 2017 el Ministerio de 

Agricultura y Riego-MINAGRI (ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego) y la 
empresa Incot S.A.C. Contratistas Generales (en adelante el Contratista), suscriben el 
Contrato Nº 028-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, para la ejecución de la obra: 
“Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima”; 

 
Que, el 12 de diciembre de 2017 el MINAGRI y el 

Consorcio Pacha, conformado por las empresas Euroconsult Sucursal Perú y Chung & 
Tong Ingenieros S.A.C. (en adelante la Supervisión), suscriben el Contrato Nº 029-2017-
MINAGRI-SG/OGA-OAP para la prestación de la “Supervisión de obra: Mejoramiento e 
Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de 
Lima”; 

 
Que, el 18 de diciembre de 2020, el MINAGRI y el Ing. 

Félix Bernabé Agapito Acosta, suscriben el Contrato N° 044-2020-MINAGRI-SG/OGA 
para la prestación del servicio de Gerencia del Proyecto para la ejecución de la obra PIP 
“Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima”; 

 
Que, mediante Resoluciones Directorales Nros. 216, 234 

y 244-2029-MINAGRI-SG/OGA, se aprueban las prestaciones adicionales Nros. 01, 02 y 
03 del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por elaboración de expedientes 
técnicos de adicionales de obra y deductivo vinculante, por la suma de S/ 279 084.02 
(Doscientos Setenta y Nueve Mil Ochenta y Cuatro y 02/100 Soles), S/ 113 148.36 (Ciento 
Trece Mil Ciento Cuarenta y Ocho y 36/100 Soles) y S/ 35 385.15 (Treinta y Cinco Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco y 15/100 Soles), respectivamente;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0049-2021-

MIDAGRI-SG/OGA, se aprueba la prestación adicional N° 04 del Contrato Nº 029-2017-
MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la suma de S/ 85,593.93 (Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
Noventa y Tres y 93/100 Soles), como consecuencia de la aprobación de la prestación 
adicional de obra N° 25, que derivó en la ampliación de plazo N° 15 del Contratista y de 
la ampliación de la Supervisión por diecinueve (19) días calendario; 
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Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 0019-
2021-MIDAGRI-SG se aprueba la prestación adicional de obra Nº 26 del Contrato N° 028-
2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la suma de S/ 220 320,31 (Doscientos Veinte Mil 
Trescientos Veinte y 31/100 Soles); 

 
Que, por Resolución Directoral N° 0023-2021-MIDAGRI-

SG/OGA, se aprueba la ampliación de plazo N° 16 por setenta y seis (76) días calendario, 
por la aprobación de la prestación adicional de obra N° 26, postergando la fecha de 
culminación de la obra “Mejoramiento e implementación de la Nueva Sede del Ministerio 
de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima” al 19 de junio de 2021;  

 
Que, asimismo, el artículo 2 de la Resolución Directoral 

N° 0023-2021-MIDAGRI-SG/OGA dispone ampliar en setenta y seis (76) días calendario 
la fecha de culminación de la supervisión de la obra “Mejoramiento e implementación de 
la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”, postergando 
su culminación al 19 de junio de 2021; 

 
Que, por Carta Nº 009-CP-2021, de fecha 15 de marzo de 

2021, el Consorcio Pacha presenta solicitud de prestación adicional N° 05 del Contrato 
Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP hasta por la suma de S/ 389 044.56 (Trescientos 
Ochenta y Nueve Mil Cuarenta y Cuatro y 56/100 Soles) incluido IGV, como consecuencia 
de la aprobación de la prestación adicional de obra N° 26, que derivó en la ampliación de 
plazo N° 16 del Contratista y de la ampliación de la Supervisión por setenta y seis (76) 
días calendario, por Resolución Directoral N° 023-2021-MIDAGRI-SG/OGA; sustentando 
su solicitud en el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y el artículo 139 de su Reglamento; 

 
Que, a través del Informe N° 014-2021-PVCOSGEIRL-

MIDAGRI, que cuenta con la conformidad de la Gerencia del Proyecto, se señala, entre 
otros, lo siguiente: 
 

“3.       ANALISIS  
(…) 

3.5 En ese sentido, de acuerdo con lo señalado en los párrafos precedentes, se procedió a 
efectuar la revisión de la cuantificación del costo de la supervisión por 76 días, tomando 
en cuenta las condiciones y precios pactados en el contrato primigenio y las 
necesidades de la obra, llegando al siguiente análisis: 
 
3.5.1 De la verificación realizada a la estructura de costos, para la supervisión de obra 

por 76 días calendario adicionales, correspondiente a la ampliación de plazo Nro. 
16, que aparece en el cuadro de los folios 17 de la Carta 09-CP-2021 del Consorcio 
Pacha, se determina que la cuantificación se encuentra acorde a la propuesta 
económica del contrato y que se excluye los conceptos de 1.02.04 Especialista en 
Estructuras, 1.03.07 Equipamiento de oficina (mobiliario), 1.05.01 Impresión de 

Firmado digitalmente por
SALAVERRY HERNANDEZ Claudia
Janette FAU 20131372931 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 05.04.2021 12:59:22 -05:00



 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DIRECTORAL 
N°   0050   -2021-MIDAGRI-SG/OGA 

 
 

Lima, 05 de abril de 2021 
 

planos y 1.05.06 Valor de uso de software (pago de licencias y otros) por no 
corresponder a este periodo de ejecución de obra. 

 
3.5.2 De la verificación, a la misma estructura de costos, para el ítem 1.02.12 leyes 

sociales, el Consorcio Pacha indica un monto de S/ 52,899.60, al respecto se 
muestra el cuadro N° 01, en ella se verifica los cálculos y el monto que arroja es:   
S/ 52,879.21, se traslada a la estructura de costos (ver anexo del presente 
Informe) y nos da como resultado por la prestación adicional N° 05 por los servicios 
de supervisión de la obra: “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del 
Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; un monto de S/ 389,015.69 
(Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quince con 69/100 Soles), incluido el IGV. 
(…) 
 

4 CONCLUSION 
 

4.1  Por lo expuesto, se recomienda aprobar la solicitud de la prestación adicional N° 05 por 
los servicios de supervisión de la obra: “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede 
del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; por 76 días calendario que 
correspondería del 04 de abril al 19 de junio del 2021, tras la aprobación de la Ampliación 
de Plazo N° 16 (Resolución Directoral N° 023-2021MIDAGRI- SG/OGA) que tiene como 
causal la aprobación de la prestación adicional de obra N° 26. 
(…)” (resaltado es agregado); 

 
Que, asimismo, mediante Informe N° 019-2021-MIDAGRI-

SG/OGA-FAA, la Gerencia del Proyecto emite opinión favorable para aprobar la 
prestación adicional N° 05 del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la 
suma de S/ 389 015.69 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quince y 69/100 Soles), 
incluido el IGV, tras la aprobación de la prestación adicional de obra N° 26, que derivó en 
la ampliación de plazo N° 16 de la obra y del servicio de supervisión por setenta y seis 
(76) días calendario; 

 
Que, el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley Nº 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, señala que excepcionalmente y previa sustentación 
por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la 
ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta 
por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato; 

 
Que, asimismo, el segundo párrafo del numeral 34.4 del 

citado artículo precisa que se puede autorizar prestaciones adicionales de supervisión 
que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten indispensables 
para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato original y/o 
precios pactados, según corresponda. En este último supuesto, no es aplicable el límite 
establecido en el numeral 34.2 del citado artículo;  
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Que, el numeral 139.1 del artículo 139 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, 
dispone que mediante resolución previa, se puede disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para 
lo cual debe contar con la asignación presupuestal necesaria, precisando que el costo de 
los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o 
términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las condiciones y 
precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las 
partes; 

 
Que, asimismo el numeral 139.3 del citado artículo, refiere 

que, en caso de adicionales, el contratista debe aumentar de forma proporcional las 
garantías que hubiese otorgado. En caso de reducciones puede solicitar la disminución 
en la misma proporción; 

 
Que, finalmente, el numeral 139.4 del precitado artículo 

acota que, tratándose de adicionales de supervisión de obra, para el cálculo del límite 
establecido en el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley N° 30225 solo 
debe tomarse en consideración todas las prestaciones adicionales de supervisión que se 
produzcan por variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de 
la obra, distintos a los adicionales de obra; 

 
Que, para la aprobación de la prestación adicional se 

requiere de Certificación Presupuestal, la misma que fue expedida con Nº 0000001099 
por el monto de S/ 389 015.69 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quince y 69/100 Soles) 
por la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto con 
fecha 31 de marzo de 2021; 

 
Que, estando a la opinión técnica contenida en el Informe 

Nº 019-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA, corresponde aprobar la prestación adicional N° 05 
del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP; 

 
De conformidad con la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI; y, la Resolución 
Ministerial Nº 0341-2020-MIDAGRI; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la prestación adicional N° 05 del 

Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP para la prestación de la “Supervisión de 
obra: Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y 
Riego en la ciudad de Lima”, por la suma de S/ 389 015.69 (Trescientos Ochenta y Nueve 
Mil Quince y 69/100 Soles), por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- El Consorcio Pacha deberá ampliar de forma 

proporcional las garantías que hubiere otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 139.3 del artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento de 

la Oficina General de Administración tramite la suscripción de adenda al Contrato Nº 029-
2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, conforme a la prestación adicional aprobada en el 
artículo 1 de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Oficina 

de Abastecimiento de la Oficina General de Administración y al Consorcio Pacha; para 
los fines correspondientes. 

 
Artículo 5.- Publicar la presente Resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
Directora General 
Oficina General de Administración 
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VISTOS: 
 
La Carta Nº 014-CP-2021 del Consorcio Pacha; el Informe 

N° 031-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA de la Gerencia del Proyecto; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 06 de diciembre de 2017 el Ministerio de 

Agricultura y Riego-MINAGRI (ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego) y la 
empresa Incot S.A.C. Contratistas Generales (en adelante el Contratista), suscriben el 
Contrato Nº 028-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, para la ejecución de la obra: 
“Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima”; 

 
Que, el 12 de diciembre de 2017 el MINAGRI y el 

Consorcio Pacha, conformado por las empresas Euroconsult Sucursal Perú y Chung & 
Tong Ingenieros S.A.C. (en adelante la Supervisión), suscriben el Contrato Nº 029-2017-
MINAGRI-SG/OGA-OAP para la prestación de la “Supervisión de obra: Mejoramiento e 
Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de 
Lima”; 

 
Que, el 18 de diciembre de 2020, el MINAGRI y el Ing. 

Félix Bernabé Agapito Acosta, suscriben el Contrato N° 044-2020-MINAGRI-SG/OGA 
para la prestación del servicio de Gerencia del Proyecto para la ejecución de la obra PIP 
“Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego 
en la ciudad de Lima”; 

 
Que, mediante Resoluciones Directorales Nros. 216, 234 

y 244-2029-MINAGRI-SG/OGA, se aprueban las prestaciones adicionales Nros. 01, 02 y 
03 del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por elaboración de expedientes 
técnicos de adicionales de obra y deductivo vinculante, por la suma de S/ 279 084.02  
(Doscientos Setenta y Nueve Mil Ochenta y Cuatro y 02/100 Soles), S/ 113 148.36 (Ciento 
Trece Mil Ciento Cuarenta y Ocho y 36/100 Soles) y S/ 35 385.15 (Treinta y Cinco Mil 
Trescientos Ochenta y Cinco y 15/100 Soles), respectivamente;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0049-2021-

MIDAGRI-SG/OGA, se aprueba la prestación adicional N° 04 del Contrato Nº 029-2017-
MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la suma de S/ 85,593.93 (Ochenta y Cinco Mil Quinientos 
Noventa y Tres y 93/100 Soles), como consecuencia de la aprobación de la prestación 
adicional de obra N° 25, que derivó en la ampliación de plazo N° 15 del Contratista y de 
la ampliación de la Supervisión por diecinueve (19) días calendario; 
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Que, con Resolución Directoral N° 0050-2021-MIDAGRI-
SG/OGA, se aprueba la prestación adicional N° 05 del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-
SG/OGA-OAP, por la suma de S/ 389,015.69 (Trescientos Ochenta y Nueve Mil Quince 
y 69/100 Soles), como consecuencia de la aprobación de la prestación adicional de obra 
N° 26, que derivó en la ampliación de plazo N° 16 del Contratista y de la ampliación de 
la Supervisión por setenta y seis (76) días calendario; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 0022-

2021-MIDAGRI-SG se aprueba la prestación adicional de obra Nº 27 del Contrato N° 028-
2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la suma de 1 084,052.14 (Un Millón Ochenta y Cuatro 
Mil Cincuenta y Dos y 14/100 Soles); 

 
Que, por Resolución Directoral N° 0029-2021-MIDAGRI-

SG/OGA, se aprueba la ampliación de plazo N° 17 por veintiséis (26) días calendario, por 
la aprobación de la prestación adicional de obra N° 27, postergando la fecha de 
culminación de la obra “Mejoramiento e implementación de la Nueva Sede del Ministerio 
de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima” al 15 de julio de 2021;  

 
Que, asimismo, el artículo 2 de la Resolución Directoral 

N° 0029-2021-MIDAGRI-SG/OGA dispone ampliar en veintiséis (26) días calendario la 
fecha de culminación de la supervisión de la obra “Mejoramiento e implementación de la 
Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”, postergando su 
culminación al 19 de junio de 2021; 

 
Que, por Carta Nº 014-CP-2021, de fecha 22 de marzo de 

2021, el Consorcio Pacha presenta solicitud de prestación adicional N° 06 del Contrato 
Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP hasta por la suma de S/ 116,846.38 (Ciento 
Dieciséis Mil Ochocientos Cuarenta y Seis y 38/100 Soles) incluido el IGV, como 
consecuencia de la aprobación de la prestación adicional de obra N° 27, que derivó en la 
ampliación de plazo N° 17 del Contratista y de la ampliación de la Supervisión por 
veintiséis (26) días calendario, por Resolución Directoral N° 029-2021-MIDAGRI-
SG/OGA; sustentando su solicitud en el numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 139 de su Reglamento; 

 
Que, a través del Informe N° 026-2021-PVCOSGEIRL-

MIDAGRI, que cuenta con la conformidad de la Gerencia del Proyecto, se señala, entre 
otros, lo siguiente: 
 

“3.       ANALISIS  
(…) 

3.5 En ese sentido, de acuerdo con lo señalado en los párrafos precedentes, se procedió a 
efectuar la revisión de la cuantificación del costo de la supervisión por 26 días, tomando 
en cuenta las condiciones y precios pactados en el contrato primigenio y las 
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necesidades de la obra, llegando al siguiente análisis: 
 
3.5.1 De la verificación realizada a la estructura de costos, para la supervisión de obra 

por 26 días calendario adicionales, correspondiente a la ampliación de plazo Nro. 
17, que aparece en el cuadro de los folios 17 de la Carta 14-CP-2021 del Consorcio 
Pacha, se ha determinado que la cuantificación se encuentra acorde a la propuesta 
económica del contrato y que se excluye los conceptos de 1.02.04 Especialista en 
Estructuras, 1.03.07 Equipamiento de oficina (mobiliario), 1.05.01 Impresión de 
planos y 1.05.06 Valor de uso de software (pago de licencias y otros) por no 
corresponder a este periodo de ejecución de obra. 

 
3.5.2 De la verificación, a la misma estructura de costos, para el ítem 1.02.12 leyes 

sociales, el Consorcio Pacha indica un monto de S/ 7,104.64, al respecto se 
muestra el cuadro N° 01, en ella se verifica los cálculos y el monto que arroja es: 
6.109.99, se traslada a la estructura de costos (ver anexo del presente Informe) y 
nos da como resultado por la prestación adicional N° 06 por los servicios de 
supervisión de la obra: “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del 
Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; un monto de S/ 115,434.08 
(Ciento Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro y 08/100 Soles), incluido el IGV. 
(…) 
 

4 CONCLUSION 
 

4.1  Por lo expuesto, se recomienda aprobar la solicitud de la prestación adicional N° 06 por 
los servicios de supervisión de la obra: “Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede 
del Ministerio de Agricultura y Riego en la ciudad de Lima”; por 26 días calendario que 
correspondería del 20 de junio al 15 de julio  de  2021, tras la aprobación de la Ampliación de 
Plazo N° 17 (Resolución Directoral N° 029-2021MIDAGRI- SG/OGA) que tiene como 
causal la aprobación de la prestación adicional de obra N° 27. 

4.2 El monto por la prestación adicional N° 06 es de: S/ 115,434.08 (Ciento Quince Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cuatro y 08/100 Soles), incluido el IGV. Ver anexo del presente 
Informe. 

4.3 El porcentaje de incidencia de la prestación adicional Nro. 06 de la Supervisión 
derivadas de las prestaciones adicionales de obra es de 4.20%. 
(…)” 
 

Que, asimismo, mediante Informe N° 031-2021-MIDAGRI-
SG/OGA-FAA, la Gerencia del Proyecto emite opinión favorable para aprobar la 
prestación adicional N° 06 del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, por la 
suma de S/ 115,434.08 (Ciento Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro y 08/100 
Soles), incluido el IGV, tras la aprobación de la prestación adicional de obra N° 26, que 
derivó en la ampliación de plazo N° 16 de la obra y del servicio de supervisión por setenta 
y seis (76) días calendario; 

 
Que, el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley Nº 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, señala que excepcionalmente y previa sustentación 
por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la 
ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta 
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por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean 
indispensables para alcanzar la finalidad del contrato; 

 
Que, asimismo, el segundo párrafo del numeral 34.4 del 

citado artículo precisa que se puede autorizar prestaciones adicionales de supervisión 
que deriven de prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten indispensables 
para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condiciones del contrato original y/o 
precios pactados, según corresponda. En este último supuesto, no es aplicable el límite 
establecido en el numeral 34.2 del citado artículo;  

 
Que, el numeral 139.1 del artículo 139 del Reglamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, 
dispone que mediante resolución previa, se puede disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato 
original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para 
lo cual debe contar con la asignación presupuestal necesaria, precisando que el costo de 
los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o 
términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de las condiciones y 
precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las 
partes; 

 
Que, asimismo el numeral 139.3 del citado artículo, refiere 

que, en caso de adicionales, el contratista debe aumentar de forma proporcional las 
garantías que hubiese otorgado. En caso de reducciones puede solicitar la disminución 
en la misma proporción; 

 
Que, finalmente, el numeral 139.4 del precitado artículo 

acota que, tratándose de adicionales de supervisión de obra, para el cálculo del límite 
establecido en el primer párrafo del numeral 34.4 del artículo 34 de la Ley N° 30225 solo 
debe tomarse en consideración todas las prestaciones adicionales de supervisión que se 
produzcan por variaciones en el plazo de la obra o variaciones en el ritmo de trabajo de 
la obra, distintos a los adicionales de obra; 

 
Que, para la aprobación de la prestación adicional se 

requiere de Certificación Presupuestal, la misma que fue expedida con Nº 0000001280 
por el monto de S/ 115,434.08 (Ciento Quince Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro y 08/100 
Soles) por la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto con fecha 28 de abril de 2021; 

 
Que, estando a la opinión técnica contenida en el Informe 

Nº 031-2021-MIDAGRI-SG/OGA-FAA, corresponde aprobar la prestación adicional N° 06 
del Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP; 
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De conformidad con la Ley Nº 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-
2015-EF; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 0080-2021-MIDAGRI; y, la Resolución 
Ministerial Nº 0341-2020-MIDAGRI; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Aprobar la prestación adicional N° 06 del 
Contrato Nº 029-2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP para la prestación de la “Supervisión de 
obra: Mejoramiento e Implementación de la Nueva Sede del Ministerio de Agricultura y 
Riego en la ciudad de Lima”, por la suma de S/ 115,434.08 (Ciento Quince Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cuatro y 08/100 Soles), por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- El Consorcio Pacha deberá ampliar de forma 

proporcional las garantías que hubiere otorgado, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 139.3 del artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento de 

la Oficina General de Administración tramite la suscripción de adenda al Contrato Nº 029-
2017-MINAGRI-SG/OGA-OAP, conforme a la prestación adicional aprobada en el 
artículo 1 de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Oficina 

de Abastecimiento de la Oficina General de Administración y al Consorcio Pacha; para 
los fines correspondientes. 

 
Artículo 5.- Publicar la presente Resolución en el portal 

institucional del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
Directora General 
Oficina General de Administración 
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“Decenio de igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
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AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

Fecha de Aviso   : 20/07/2021 

Vigencia de aviso  : Temporal 

Información no publicada : Prestaciones Adicionales de obra 

Rubro al que pertenece : Proyectos de Inversión e Infobras 

Motivo de la no publicación : Durante el mes de mayo de 2021, la UE 001-155 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – Administración Central no ha autorizado la 
ejecución de prestaciones adicionales de obra.  
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